RES. 3176/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002516, Ent. N° 4324/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga del  Convenio Educativo Laboral para realizar tareas de barrido manual del Municipio C (CCZ 3, 15 y 16), suscrito con la ONG Tacurú;

RESULTANDO: 1) que en fecha 17.03.14 la Intendente, por Resolución Nº 973/14, dispone aprobar la Donación Modal y el Proyecto de Convenio entre la Intendencia de Montevideo y la Sociedad San Francisco de Sales Movimiento Tacurú; único oferente en el llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales,  interesadas en suscribir un Convenio Educativo Laboral para realizar las  tareas de referencia; 

2) que de acuerdo al Convenio suscrito  el Municipio C dona a la asociación seleccionada la suma de $ 47.730.302 en doce cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 2.323.188,45, venciendo la primera a los 30 días de la suscripción del contrato; más una partida de $ 19.852.040,64 para compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento;

3) que la ONG se obliga a un modo consistente en desarrollar tareas de limpieza urbana en la Zona del Municipio C; seleccionar para dichas tareas a 136 jóvenes entre 18 y 29 años de ambos sexos y/o mujeres mayores de 30 años jefas de hogar que oficiarán de auxiliares de limpieza e higiene ambiental en un régimen de 6 horas diarias de lunes a viernes; organizar y supervisar la realización de las tareas; hacerse cargo de la gestión incluida la compra de los insumos y la contratación de los vehículos para la carga, las tareas y la supervisión; realizar el seguimiento de la totalidad del proceso educativo y presentar la documentación que se detalla;

4)  que el plazo del convenio mencionado era de un año a partir del 1º de setiembre de 2014,  con una única prórroga por un período equivalente con evaluaciones favorables;

5) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 30/04/14 acordó observar el gasto derivado considerando: 
I) que se trataba de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.; 
II) que se contravino el Artículo 50 del T.O.C.A.F. 
III) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (arts. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; y 
IV) que el texto del convenio a suscribirse desvirtuaba el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

6) que por Resolución Nº  2433/14 de fecha 16/06/14 el Intendente reiteró el gasto observado; y por Resolución  Nº 2246/15 del 25/5/15 fue renovado el contrato por el período comprendido entre el  1º de setiembre de 2015, y el 31 de agosto de 2016;

7) que en la oportunidad se solicita la realización  de una nueva prórroga del contrato  por única vez,  al no tener terminado el nuevo llamado  para tareas de barrido manual de calles;

8) que en sesión de fecha 15 de junio de 2016 , el Gobierno del Municipio C, resolvió  por unanimidad autorizar la prórroga del Convenio Socio Educativo Laboral que mantiene con la ONG Tacurú, por un plazo de 5 meses;

9) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que se encuentra vencido el plazo del Convenio  suscrito y de la prórroga prevista, no resultando legalmente posible la realización de  una nueva renovación;

2) que el gasto de la nueva prórroga deriva de un convenio que fue observado por razones de legalidad insubsanables;

  3) que se ha incumplido con lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de Ordenanza No. 27 de 22.5.58;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado negativamente la observación al Convenio original entre la Intendencia de Montevideo y la Organización “San Francisco de Sales”, por entender que está encuadrado en la forma Donación Modal, consecuentemente, voto discorde parcialmente el referido asunto de acuerdo al Considerando 2 del Proyecto de Resolución.
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